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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados;
limpieza y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas
relativos a la recolección, tratamiento y disposición final de desechos y
residuos sólidos hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;

Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;

La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;

Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;

Gestión y administración de farmacias municipales populares;

La prestación del servicio de policía municipal;

Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la
energía eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás
áreas de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud,
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k.  

l.  

m.  

biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el
calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y

Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Somos una institución autónoma y democrática que se preocupa en trabajar por el
bienestar común, en la prestación de bienes y servicios, con responsabilidad,
voluntad política, equidad, transparencia y honestidad en la ejecución de las
políticas públicas municipales con el compromiso de informar a la ciudadanía de
los logros alcanzados en el desarrollo integral del municipio.
 
Visión
 
El gobierno municipal de nuevo progreso apegada a las distintas leyes del país
trabaja en el marco de sus políticas y estrategias municipales con responsabilidad,
eficiencia y eficacia a través de programas y proyectos para lograr el desarrollo
integral de sus habitantes, mediante el aprovechamiento de las capacidades
humanas, la coordinación interinstitucional con involucramiento de los distintos
sectores sociales en la utilización adecuada de sus recursos.
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31
de Diciembre
de 2022 en Q.

% Que
representa
en relación

al total
 Disponibilidades

 

  

 ACTIVO
 

  

1112 Bancos 11,825,107.26 9.52%
1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 1,964,557.99 1.58%
1133 Anticipos 1,116,789.07 0.90%
1231 Propiedad y Planta en Operación 22,501,769.36 18.12%
1232 Maquinaria y Equipo 4,729,912.40 3.81%
1233 Tierras y Terrenos 6,290,993.71 5.07%
1234 Construcciones en Proceso 10,557,799.63 8.50%
1237 Otros Activos Fijos 62,615.00 0.05%
1238 Bienes de Uso Común 58,137,054.55 46.81%
1241 Activo Intangible Bruto 7,011,130.08 5.65%

 SUMA DEL ACTIVO 124,197,729.05 100.00%
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 PASIVO
 

  

2113 Gastos del Personal a Pagar 4,188.79 0.48%
2221 Documentos a Pagar a Largo Plazo 872,624.67 99.52%

 SUMA DEL PASIVO 876,813.46  

 PATRIMONIO
 

  

3112 Resultado del Ejercicio -4,443,725.74 -3.58%
3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores -81,639,870.65 -65.73%
3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas 209,404,511.98 168.61%

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 124,197,729.05 100.00%

FUENTE: SICOINGL

 
Del Balance General, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas, son las siguientes: Activo: 1112 Bancos,
1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1238 Bienes de Uso Común y
1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2221
Documentos a Pagar a Largo Plazo. Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del
01 de Enero

al 31 de
Diciembre
2022 en Q.

% Que
represente
en relación

al total

 

 INGRESOS    

 INGRESOS CORRIENTES    

 INGRESOS TRIBUTARIOS    

5111 Impuestos Directos 197,330.04 5.00%
 

5112 Impuestos Indirectos 98,252.13 2.49%
 

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS    

5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e instalaciones 102,966.40 2.61%
 

5126 Multas 9,134.16 0.23%
 

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

   

 

5141 Venta de Bienes 4,519.00 0.11%
 

5142 Venta de Servicios 360,290.42 9.13%
 

 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD    

5161 Intereses 397,933.70 10.09%
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS    

5172 Transferencias Corrientes del Sector Publico 2,774,141.41 70.33%
 

 TOTAL INGRESOS
 

3,944,567.26 100.00%
 

 GASTOS    

 GASTOS CORRIENTES    

 GASTOS DE CONSUMO    

6111 Remuneraciones 2,699,473.52 32.18%
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6112 Bienes y Servicios 892,511.33 10.64%
6113 Depreciación y Amortización 4,597,413.15 54.81%

 

 OTRAS PÉRDIDAS Y/O DESINCORPORACIÓN    

6142 Otras Pérdidas 11,445.00 0.14%
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS    

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 187,450.00 2.23%
 

 TOTAL GASTOS
 

8,388,293.00 100.00%
 

 RESULTADO DEL EJERCICIO
 

-4,443,725.74   

FUENTE: SICOINGL

 
Del Estado de Resultados, de acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las
cuentas contables más representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5142 Venta de Servicios, y 5172 Transferencias Corrientes
del Sector Público. En el Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6113
Depreciación y Amortización y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2022, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13
de diciembre de 2021, según Acta No. 124-2021.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q13,653,440.00, el cual tuvo una ampliación de Q23,875,770.47, para
un presupuesto vigente de Q37,529,210.47, percibiéndose la cantidad de
Q22,540,986.29, (60% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a la
cantidad de Q13,653,440.00, el cual tuvo una ampliación de Q23,875,770.47, para
un presupuesto vigente de Q37,529,210.47, ejecutándose la cantidad de
Q26,768,641.52, (71% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2022, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No.3-2023, de fecha 25 de enero del
2023.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
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municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q23,875,770.47 y transferencias por valor de Q4,447,823.69; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus Reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0197-2022, de fecha 01 de agosto 2022, emitido por el
Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través de él dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han
sido preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
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razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría deben de observar en el desarrollo de la auditoría, como
mínimo las siguientes normas: 
 

No. Norma
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a

través de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados

financieros
ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo este adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría iniciará la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo de
auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en los
estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo, una
evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter razonable
de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una valoración
de la presentación general de los estados financieros.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 7 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE NUEVO PROGRESO, DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS
INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
                                            

 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta el
control interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los
estados financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica
por escrito cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan
en los estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la
auditoría, para el efecto es necesario mencionar que podrían realizarse informes
parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalice el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:
 
a). Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros.
b). Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios para
permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
c). Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros y
documentación, y cualquier otro material requerido. b) Cualquier otra información
suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la auditoría. c) Acceso
sin restricciones a aquellas personas de la entidad de las que sea necesario
obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe información que no estará
disponible para la realización de la presente auditoría y que podría limitar el
alcance de la auditoría.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas,
así como la calidad del gasto; el examen de auditoría se realiza basado en
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riesgos, para emitir  opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprende la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, con énfasis en las áreas y cuentas
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consideradas significativas cuantitativamente, incluidas en el Balance General y
Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1238 Bienes de Uso Común y
1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2221
Documentos a Pagar a Largo Plazo. Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5142 Venta de Servicios, y 5172 Transferencias Corrientes
del Sector Público. En el Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6113
Depreciación y Amortización y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Verificar si el Plan Operativo Anual fue elaborado adecuadamente, actualizado por
las ampliaciones y transferencias presupuestarias realizadas en el período
auditado y si cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas,
en el plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Verificar si el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y si
fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Verificar si el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente de
acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
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Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
Evaluación de los convenios vigentes, siendo los siguientes:
 

No. Convenio No. Entidad Finalidad Valor en Q.

1 1-2022 Dirección Departamental de Educación Apoyo contratación Docentes Sin monto

2 Sin numero ANAM Subsidio Municipal          36,000.00

3 4000-2022 IGSS Reconocimiento de deuda    1,006,874.59

 
Donaciones
 
Verificar que las donaciones que recibió la Municipalidad, durante el ejercicio fiscal
2022, estén adecuadamente registradas.
 
Préstamos
 
Evaluación de los préstamos recibidos por la Municipalidad durante el ejercicio
fiscal 2022.
 
Transferencias
 
Se verifican las transferencias o traslados de fondos que realiza la  Municipalidad
a diversas entidades u organismos, durante el período 2022, por valor de
Q187,450.00, siendo las siguientes:
 

6151 - Transferencias Otorgadas al Sector Privado
Entidad Valor en Q.

Asociación Nacional de Municipalidades Cuota Ordinaria                          36,000.00

Clases Pasivas                        141,900.00

Subsidio Centro Educativo                            6,000.00

Cajas Mortuorias                            3,550.00

Total                        187,450.00

 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
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Locales -SICOIN GL-.
 
Para el registro y control de pagos, estados de cuenta derivados de tasas, arbitrios
e impuestos, la Municipalidad utiliza Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 54 concursos, finalizados anulados 0, finalizados desiertos 2 y se
publicaron 804 NPG, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2022.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR EN Q. MODALIDAD ESTATUS

1 16592913 Mejoramiento edificio municipal Nuevo
Progreso, San Marcos.

 5,398,500.00 Licitación
Pública (Art. 17
LCE)

Adjudicado

2 17346193 Mejoramiento sistema de alcantarillado de
aguas pluviales calle 3 de mayo cabecera
municipal Nuevo Progreso, San Marcos.

 2,184,210.00 Licitación
Pública (Art. 17
LCE)

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
No. NPG DESCRIPCIÓN VALOR EN

Q.
MODALIDAD ESTATUS

1 E508238927 Adquisición de una fracción de terreno compuesta
de 646.66 m2, ubicado en calle el cementerio,
municipio de nuevo progreso departamento de
San Marcos, según documentos de soporte acta
no.066-2022 de fecha 7 de julio 2022.

 207,978.27 Arrendamiento
o Adquisición
de Bienes
Inmuebles
(Art.43 inciso e)

Publicado

2 E500903174 Pago por elaboración de planificación del proyecto
denominado mejoramiento edificio municipal,
Nuevo Progreso, San Marcos, según
factura:3119467012

 162,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Publicado

3 E514644443 Pago de planificación de suelos y estudio
hidrológico del proyecto mejoramiento sistema de
alcantarillado de aguas pluviales calle 3 de mayo
cabecera municipal San Marcos, acta
no.114-2022 de fecha 17/11/2022, factura
no.2684374950

 109,210.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Publicado

4 E516558374 Compra de 6 serie mayon, 56 figuras
navideñas,24 esferas grandes, 6 rollos maya
listón, 10 tela de lentejuela, 10 tela brillante roja, 1
figura PVC 2 metros, 2 figura PVC 1.50 metros, 2
cajas de guirnalda, 2 bolsas de cinchos plásticos,
8 tela cuadriculada, 8 figuras de paleta, 1 árbol
artificial, 1 alfombra, 1 alambre, 1 pie de arbol,4
rollos de serie multicolor, 2 rollos de listón

 90,000.00 Procedimientos
Regulados por
el artículo 44
LCE (Casos de
Excepción)

Publicado
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navideño, 50 esferas navideñas pequeñas, 19
guías artificiales, 1 rollo de pita, 2 bolsas de
cinchos plásticos, 6 serie de focos vintage, 12
series de cortina, 13 serie de cascadas, 3 serie de
figura, 10 rotulo vinílico y 4 focos vintage, adorno
navideño del parque, árbol y calle 15 de
septiembre y calle el transito, factura
no.2912240940

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Verificar si la Municipalidad cumplió con ingresar mensualmente el avance físico y
financiero de los proyectos que evaluará como parte de su muestra.
 
Limitaciones al alcance
 
El equipo de auditoría al amparo de las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores ISSAI.GT, tiene limitación en su alcance, toda vez que,
el saldo regularizado en la cuenta 6113.06 - Gastos de inversión social,
corresponde a valores ejecutados en ejercicios anteriores asimismo, en dichos
valores existen expedientes que por medio del proceso de muestreo fueron objeto
de auditoría en un ejercicio anterior; en el que efectivamente se ejecutó y afectó la
cuenta contable 1241.01 -Proyectos de Inversión Social.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, y sus
reformas.
Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos mil Veintidós.
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
Acuerdo Gubernativo No. 172-2017, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).
Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM- Segunda Edición.
Resolución Número 001-2022, de la Dirección de Adquisiciones del Estado,
del Ministerio de Finanzas Publicas. Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
GUATECOMPRAS.
Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos.
Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Transito.
Acuerdo Gubernativo No.273-98, del Presidente de la Republica,
Reglamento de Transito.
Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
Decreto Número 27-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en eventos de licitación
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento de los eventos publicados en el Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones de Estado GUATECOMPRAS, se
determinaron las deficiencias siguientes:
 

No. NOG Descripción Modalidad Monto en Q. Fecha de
Adjudicación

Observaciones  

1 16592913 Mejoramiento
Edificio

Municipal
Nuevo

Progreso,
San Marcos

Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

  
5,398,500.00

16/05/2022 1. Entre la
publicación del
proyecto de las
bases y la
aprobación de las
bases solo
transcurrieron 2
días.
2 .  E n  e l
contenido de las
bases no indican
los perfiles de los
miembros de la
junta.

 

 

 

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala. Ley de
Contrataciones de Estado y sus reformas. Artículo 4 Bis. Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: "El Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado
GUATECOMPRAS, es un sistema para la transparencia y la eficiencia de las
adquisiciones públicas. Su consulta será pública, irrestricta y gratuita, y proveerá
información en formatos electrónicos y de datos abiertos sobre los mecanismos y
las disposiciones normadas en esta Ley y su reglamento. El sistema será
desarrollado, administrado y normado por el Ministerio de Finanzas Públicas, el
cual es el órgano rector del sistema, y será utilizado por todos los sujetos
obligados por esta Ley, para las compras, ventas, contrataciones, arrendamientos
o cualquier otra modalidad de adquisición pública. En él se debe publicar la
información relativa a todas las fases del proceso de adquisición pública, así como
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las codificaciones o catálogos que se establezcan para las adquisiciones públicas.
El sistema GUATECOMPRAS proveerá las herramientas necesarias para que la
información sea publicada y suministrada en forma completa y oportuna, según lo
establezca el órgano rector, incorporando de manera continua y dinámica las
herramientas y formularios electrónicos necesarios para cada fase de los procesos
de adquisición pública, incluyendo la contratación, ejecución y liquidación. La
información electrónica y digital que deberá publicarse en el sistema incluirá, pero
no se limitará a: los llamados a presentar ofertas, la recepción de las ofertas,
aclaraciones, inconformidades, respuestas, modificaciones, ofertas,
adjudicaciones, contratos y sus modificaciones, variaciones o ampliaciones,
seguros de caución y todo aquel documento que respalde el expediente de la
adquisición hasta la finalización del proceso de adquisición. Ningún funcionario
público limitará, alterará o restringirá la información pública que debe contener el
sistema GUATECOMPRAS. Los sujetos obligados de conformidad con la presente
Ley, publicarán en el sistema GUATECOMPRAS la información que la normativa
vigente establezca como requisitos obligatorios, en los plazos establecidos en las
normas, disposiciones reglamentarias y las resoluciones respectivas..."
 
La Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas. Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
Etapas de los Procedimientos Artículo 20. Proyecto de Bases, literal c), establece:
“Para las contrataciones gestionadas a través de concursos públicos tales como
Cotización, Licitación, Contrato Abierto, Subasta Electrónica Inversa o cualquier
otra modalidad operada a través de un NOG que la entidad considere, se debe
publicar en el Sistema GUATECOMPRAS el proyecto de bases para  consulta
pública para a efecto que los interesados puedan realizar comentarios o
sugerencias acerca de su contenido, permitiendo a las Unidades Ejecutoras
realizar cambios a los documentos de contratación, siempre que fuere necesario,
previo a su aprobación. Para la publicación del proyecto de bases, se atenderá el
procedimiento siguiente:… c) Para la recepción de comentarios o sugerencias al
proyecto de bases del concurso, la Unidad Ejecutora determinara el plazo que
considere conveniente de acuerdo a la complejidad de la adquisición que se trate,
en todo caso dicho plazo no podrá ser menor de tres (3) días hábiles. Durante el
plazo establecido por la Unidad Ejecutora los interesados pueden generar sus
comentarios o sugerencias….”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 172-2017, del Presidente de la República, Reformas
al Acuerdo Gubernativo Numero 122-2016, de fecha 15 de Junio de 2016,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 9. Acreditación de la
idoneidad de los miembros de Juntas. Establece: “Para los efectos de lo regulado
en el Artículo 12 de la Ley, se entenderá por idoneidad, la reunión de las
condiciones necesarias para desempeñar una función o puesto, lo cual se acredita
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con los documentos que hagan constar que el servidor público tiene la
experiencia, conocimiento técnico o profesional que corresponda. Para tal efecto,
en las bases de contratación deberá indicarse el perfil de los miembros titulares y
suplentes que integrarán la Junta respectiva. A su vez, la autoridad competente
previo al nombramiento deberá solicitar a la Unidad de Recursos Humanos o de
Personal de la entidad, el historial laboral de los servidores públicos, y en caso lo
considere necesario, podrá anexar a la resolución de nombramiento documentos
tales como: diplomas, títulos técnicos o profesionales nacionales o extranjeros,
certificaciones, constancias de cursos o capacitaciones, constancias de empleo, u
otros que considere necesarios para demostrar que el servidor público conoce o
tiene experiencia en los ámbitos legal, financiero o técnico del negocio a
adjudicar.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no incluyó en las bases del proyecto los
perfiles de los integrantes de la Junta de Licitación.
 
La Secretaria de la DMP incumplió con publicar la información del proyecto de
base en el tiempo legalmente establecido.
 
Efecto
Falta de información oportuna de los procesos de Licitación Pública, que ejecuta la
Municipalidad, lo que limita su fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que incluya en las bases de proyectos el  perfil de los
integrantes de la Junta de Licitación.
 
El Director Municipal de Planificación debe girar instrucciones a la Secretaria de la
DMP para que al publicar la información en GUATECOMPRAS, cumpla con los
plazos establecidos en la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 11-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Werner Iván Coronado Santos, Director
Municipal de Planificación, quien manifiesta: “En calidad de Director Municipal de
Planificación doy a conocer, en las bases del proyecto mencionado se cuenta con
la descripción de función que tiene la junta de Licitación dentro del proceso de
Licitación, descritas en la sección II numeral 7 procedimiento para la Evaluación
de las ofertas. y sección V Adjudicación y sección VI Condiciones
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Generales. Relacionado a los Artículos citados para agregar en bases de licitación
los perfiles personales de los integrantes de la junta de Licitación no se tiene en
ninguno de los incisos especifico realizar dicho requerimiento.”
 
Mediante oficio No. 12-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señorita Shary Marina López Mazariegos,
Secretaria de la DMP, quien manifiesta: “1. En calidad de Secretaria de la
Dirección Municipal de Planificación doy a conocer, que según la Ley de
Contrataciones del Estado se cumplió con el plazo establecido para la publicación
de las bases y en cuanto las observaciones señaladas se manifiesta que entre la
publicación y aprobación del proyecto de las bases solo transcurrieron dos días,
en cuestión eso no tiene ningún inconveniente en el proceso de Licitación, no se
incurrió en ninguna falta.2. En calidad de Secretaria de la Dirección Municipal de
Planificación doy a conocer, en las bases del proyecto mencionado se cuenta con
la descripción de función que tiene la junta de Licitación dentro del proceso de
Licitación, descritas en la sección II numeral 7 procedimiento para la Evaluación
de las ofertas y sección V Adjudicación y sección VI Condiciones Generales.
Relacionado a los Artículos citados para agregar en bases de licitación los perfiles
personales de los integrantes de la junta de Licitación no se tiene en ninguno de
los incisos especifico realizar dicho requerimiento.”
 
Mediante oficio No. 13-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señorita Yoselin Liseth Cardona Ramírez,
Secretaria de la DMP, quien manifiesta: “El incumplimiento con publicar la
información del proyecto de bases en el tiempo legalmente establecido, lo realiza
el Usuario Hijo Operador, usuario ajeno a mi persona. Relacionado a la causa
referente al proceso de Licitación no corresponde a mis funciones.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, no obstante
que en sus comentarios manifiesta: “...se cuenta con la descripción de función que
tiene la junta de Licitación dentro del proceso de Licitación, descritas en la sección
II numeral 7 procedimiento para la Evaluación de las ofertas. y sección V
Adjudicación y sección VI Condiciones Generales...Relacionado a los Artículos
citados para agregar en bases de licitación los perfiles personales de los
integrantes de la junta de Licitación no se tiene en ninguno de los incisos
especifico realizar dicho requerimiento“, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que la legislación es clara al
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indicar que en procesos de licitación para la recepción de comentarios o
sugerencias proyecto de las bases del concurso deberá dejar un plazo no menor a
3 días hábiles, Además, la ley indica que debe adjuntarse la documentación que
respalde la idoneidad de las personas que conforman la Junta.
 
Se confirma el hallazgo para la Secretaria de la DMP, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “...entre la publicación y aprobación del proyecto de las
bases solo transcurrieron dos días, en cuestión eso no tiene ningún inconveniente
en el proceso de Licitación, no se incurrió en ninguna falta...“, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que la legislación es clara al indicar que en procesos de licitación para la
recepción de comentarios o sugerencias proyecto de las bases del concurso
deberá dejar un plazo no menor a 3 días hábiles y no 2 como se realizó en este
evento.
 
Se desvanece el hallazgo para la Secretaria de la DMP, debido a que al analizar
las pruebas de descargo se determinó que dichas actividades no están entre sus
funciones.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION WERNER IVAN CORONADO SANTOS 964.02
SECRETARIA DE LA DMP SHARY MARINA LOPEZ MAZARIEGOS 964.02
Total Q. 1,928.04

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de título de propiedad y tarjeta de circulación
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
subcuenta 1232.06 De Transporte, según muestra de auditoría, se estableció que
existen vehículos que no cuentan con títulos de propiedad y la tarjeta de
circulación, los que se detallan a continuación:  
 
No. Descripción Valor en Q.

1 Pickup marca TOYOTA, color súper blanco II, MODELO 2010, Línea   Hilux,
No.   De   Serie   KUN25L-HRMDH, CHASIS MR0FR22G3A0559891
MOTOR 2KD7965454, 05 asientos, combustible diésel, 1 tonelada, VIN

 160,438.42
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MR0FR22G3A0559891,  2 ejes, caja mecánica de 5 velocidades y
retroceso.

2 Camión de volteo marca Mercedes-Benz, color blanco modelo 2007, No. De
Chasis 9BM6950437B505011, motor no. 377983U0702630, No. De
producción 9BM6950437B505011 (EN0055),   2   asientos,   de   6 cilindros,
desplazamiento   5958,   12   toneladas,   serie 9BM6950LK1620/42, diésel,
2 puertas, 2 ejes.

482,936.38

3 Motocicleta marca Honda, línea XR 150L, modelo 2018, motor
KD072209644, chasis LTMKD079XJ5201706, color rojo blanco negro
franjas multicolor, asientes 2, cilindros 1, desplazamiento 150 cc, póliza
3417506638, vin, LTMKD079XJ5201706, ejes 2, combustible gasolina.

19,990.00

 TOTAL 663,364.80
 
Criterio
El Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala. Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos. Artículo
24, establece: "El Registro Fiscal de Vehículos, a cargo de la Superintendencia de
Administración Tributaria o de la institución designada para el efecto, hará la
inscripción y ejercerá el control de los vehículos, tomando como base los datos
consignados en los siguientes documentos:... 3. El "Certificado de Propiedad de
Vehículos", que será emitido por la Superintendencia de Administración Tributaria
o por la institución designada para el efecto, con base en la póliza de importación
de todo vehículo nuevo o usado. Para el caso de los vehículos que ya estén en
circulación, se tomarán como base la tarjeta de circulación y el título de
propiedad..."
 
El Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Transito. Artículo 19. Tarjeta y Placas de Circulación, establece: "Todo vehículo
que transite por la vía pública se identificará con la tarjeta y placa de circulación
emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas, pero el Ministerio de Gobernación
está facultado para disponer los diseños, definir los sistemas de emisión y vigilar el
uso de las mismas, en resguardo del interés general y la seguridad nacional, para
tal efecto, el Ministerio de Finanzas Públicas acatará tales disposiciones."
 
El Acuerdo Gubernativo Número 273-98, del Presidente de la República
Reglamento de Tránsito. Artículo 10. Documentos de los vehículos, establece:
“Todo vehículo para circular en las vías públicas del territorio nacional, debe
poseer los siguientes documentos: a) Tarjeta de circulación o Fotocopia
autenticada de la misma; b) Placa, placas y calcomanías de circulación vigentes.
La tarjeta de circulación o la Fotocopia autenticada, será portada por el conductor
de cada vehículo automotor, siempre que circule en las vías públicas del territorio
nacional. La placa o placas de circulación irán sujetas en lugar visible en la parte
frontal y posterior del vehículo.”
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El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición. II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 2. Funciones Básicas del Área de
Contabilidad, 2.1 Registro y verificación de Saldos Iniciales, establece: “Para el
registro oportuno y verificación de saldos iniciales, se debe cumplir con las
siguientes funciones básicas: … d. Documentar y llevar control de los saldos
iniciales de cada ejercicio fiscal.” IV. Marco Operativo y de Gestión, 11. Inventario,
Normas de Control Interno, establece: "…c) Verificar que existan los documentos
de respaldo de los bienes que se ingresan al inventario…"
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Director de la Dirección Administrativa Financiera
Integrada Municipal, no realizaron las gestiones necesarias para la obtención de
los títulos de propiedad y tarjetas de circulación correspondientes de los vehículos
propiedad de la Municipalidad.
 
El Encargado de Contabilidad, responsable del Inventario de la Municipalidad, no
ha verificado que todos los vehículos cuenten con su debida documentación.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los vehículos al no poder demostrar la propiedad de los
mismos.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y éste a su vez
al Director de Administración Financiera Integrada Municipal a efecto que se
realicen los trámites legales para obtener los documentos que acrediten la
propiedad de los vehículos a nombre de la Municipalidad y él al Encargado de
Contabilidad, para que documente los vehículos propiedad de la Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 01-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Aureliano González Hernández, Alcalde
Municipal, quien manifiesta: “no estoy de acuerdo con lo argumentado en la
condición, y causa del posible hallazgo, por las siguientes razones: a) El Código
Municipal Decreto 12-2022, del Congreso de la República de Guatemala,
establece a través del artículo 53 las atribuciones y obligaciones del alcalde
municipal y se enfoca a las actividades de carácter estratégicas que van en busca
del desarrollo del municipio y no a las actividades operativas que las puede
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realizar cualquier empleado municipal; b) En el Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal-MAFIM- Segunda Edición, Acuerdo Ministerial No.
558.2021, como cita el criterio de la comisión de auditoría, no se observa alguna
atribución especifica del Alcalde Municipal, debido a que son actividades
operativas; c) a través de los respectivos nombramientos del personal  se asigna
un rol para cada empleado municipal, el cual es leído y ellos firman estar de
acuerdo a los cargos que se les asigna; d) El Acuerdo A-28-2021 Normas
aplicables a las responsabilidades del control interno a través de los puntos 3.1.,
3.2. y 3.3. hace un apartado para establecer responsabilidades a la autoridad
máxima, equipo de dirección y Servidor Público, y dentro de las funciones del
Alcalde Municipal se limita a establecer estructura, organización de la entidad,
determinar competencias y no realizar actividades operativas; e) Acuerdo
Gubernativo Numero 96-2019, Reglamento de la ley de la Contraloría General de
Cuentas, a través del Articulo 60 describe:  El auditor gubernamental nombrado
para realizar examen de auditoría, es responsable de registrar puntualmente en el
informe parcial o final de auditoría el período fiscalizado, la fecha en que se dieron
las irregularidades encontradas en el ente objeto de fiscalización, así como el
nombre y cargo desempeñado por las autoridades, servidores públicos y otras
personas que laboraban en las fechas que se dieron las irregularidades.”
 
Mediante oficio No. 09-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Juan Ramiro Barrios, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: “...como director
financiero municipal, quiero indicarle con todo respeto a la comisión de auditoría,
que no acepto el hecho de quererme vincular en el posible hallazgo al existir
vehículos que no cuentan con títulos de propiedad y la tarjeta de circulación,  ante
este comentario y como lo indica la causa del presente hallazgo, el encargado de
contabilidad es el responsable del Inventario de la Municipalidad quien no ha
verificado que todos los vehículos cuenten con su debida documentación. y por lo
tanto en defensa de mi persona solicito a la comisión encargada de analizar mis
argumentos de defensa que se aplique lo referente al artículo 92 del Código
Municipal, Decreto No. 12-2002 que indica “Los derechos, obligaciones,
atribuciones y responsabilidades de los empleados municipales están
determinadas en la Ley de Servicio Municipal, los reglamentos que sobre la
materia emita el Concejo Municipal, y los pactos y convenios colectivos que se
suscriban de conformidad con la ley. Todo empleado o funcionario municipal será
personalmente responsable, conforme a las leyes, por las infracciones u
omisiones en que incurra en el desempeño de su cargo. El Artículo 60 Alcances
de la Auditoria Gubernamental del Acuerdo Gubernativo Numero 96-2019,
Reglamento de la ley de la Contraloría General de Cuentas, establece:  El auditor
gubernamental nombrado para realizar examen de auditoría, es responsable de
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registrar puntualmente en el informe parcial o final de auditoría el período
fiscalizado, la fecha en que se dieron las irregularidades encontradas en el ente
objeto de fiscalización, así como el nombre y cargo desempeñado por las
autoridades, servidores públicos y otras personas que laboraban en las fechas que
se dieron las irregularidades.”
 
Mediante oficio No 10-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Marlon Arístides Méndez Godínez,
Encargado de Contabilidad, sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “...El Código Municipal Decreto 12-2022, del Congreso de
la República de Guatemala, establece a través del artículo 53 las atribuciones y
obligaciones del alcalde municipal y se enfoca a las actividades de carácter
estratégicas que van en busca del desarrollo del municipio y no a las actividades
operativas que las puede realizar cualquier empleado municipal“, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que como máxima autoridad administrativa es el responsable de realizar los
trámites en representación de la Municipalidad para obtener documentos legales.
 
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta: “...el encargado de
contabilidad es el responsable del Inventario de la Municipalidad quien no ha
verificado que todos los vehículos cuenten con su debida documentación...“, al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que es responsable de que los bienes propiedad de la Municipalidad,
cuenten con la documentación de respaldo respectiva.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Contabilidad, debido a que fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
10-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, sin embargo, no presentó por esa misma vía, los
comentarios y pruebas de descargo, toda vez que como responsable del
inventario de la municipalidad, debe velar que los vehículos cuenten con la debida
documentación.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE CONTABILIDAD MARLON ARISTIDES MENDEZ GODINEZ 838.80
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JUAN RAMIRO BARRIOS 1,913.95
ALCALDE MUNICIPAL AURELIANO GONZALEZ HERNANDEZ 2,076.61
Total Q. 4,829.36

 
Hallazgo No. 3
 
Gastos de funcionamiento pagados con fuente de financiamiento de
inversión
 
Condición
Al evaluar el Balance General, Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
según muestra de auditoría, se determinó que se realizaron pagos de bienes y
servicios, por un monto de Q463,402.00, los cuales no corresponden al destino de
la Fuente de Financiamiento 22-0101-0001-0-0-2 Aporte Constitucional Inversión;
toda vez que por su naturaleza, no pueden ser considerados como inversión, cabe
mencionar que los fondos de dicha fuente de financiamiento, van dirigidos para
programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de infraestructura y
servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los habitantes tal; siendo los
siguientes gastos:
 

Fecha Número
Expediente

Cheque
No.

Descripción Factura Valor en
QuetzalesSerie Número

27/04/2022 4316 20121 Pago de documento pago por la
compra de trajes romanos y
escenografía para dramatización de
la pasión de cristo durante semana
santa en Nuevo Progreso, según
factura no. 2752726195

6C74D79F 2752726195 2,000.00

25/11/2022 6932 20941 Pago de documento pago por 1
viaje transportando jóvenes de la
banda musical juventud Nuevo
Progrésense que representa a
Nuevo Progreso en la actividad del
desfile de la sexta calle en la ciudad
de Guatemala del 27/11/2022
factura no. 3424534759.

0D046FE8 3424534759 4,500.00

5/12/2022 4473 20987 Pago de documento pago por
compra de juegos pirotécnicos show
de luces con duración de 5 minutos
en calidad profesional para el día 1
de diciembre de 2022 en el
encendido del árbol navideño en
cancha municipal de Nuevo
Progreso según factura no.
1881689939

126894B8 1881689939 7,000.00
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9/12/2022 6974 21009 Pago de documento pago por
servicio de audio brindado en
conciertos de feria en el municipio
de Nuevo Progreso, San Marcos en
la fecha 12 y 13 de diciembre 2022,
factura no.345588128

D4C17D47 345588128 24,000.00

9/12/2022 6968 21010 Pago de documento pago de
presentación del grupo musical
kalua en concierto de feria 13 de
diciembre en la cancha municipal de
Nuevo Progreso, San Marcos,
factura no.2219788440

EFB4FAE2 2219788440 14,000.00

9/12/2022 6975 21008 Pago de documento pago por
presentación del grupo sonora
dinamita en los conciertos de feria
patronal en la fecha 10 de diciembre
en la cancha municipal de Nuevo
Progreso, factura no.3066118594

A6AB79EC 3066118594 24,000.00

9/12/2022 6979 21007 Pago de documento pago por
presentación de la banda santa
Cecilia en concierto de feria el 10 de
diciembre de 2022 en la cancha
municipal de Nuevo Progreso,
factura no.3373484675

5624BB81 3373484675 24,950.00

9/12/2022 6983 21006 Pago de documento pago por
presentación de Checha y su India
Maya Caballero en concierto de
feria en cancha municipal el día 13
de diciembre 2022, factura
no.1739932642

4D8F49AE 1739932642 24,000.00

9/12/2022 6997 21002 Pago de documento pago de
presentación de latín band Shekina
de Quetzaltenango en el desfile de
inauguración de la feria de Nuevo
Progreso, San Marcos el 10 de
diciembre 2022 y presentación de
banda del municipio de Malacatán
10 de diciembre 2022, factura
no.1560430758

1324739F 1560430758 7,000.00

9/12/2022 6984 21005 Pago de documento pago de
presentación del grupo musical
viento en contra en concierto de
feria el 12 de diciembre del 2022 en
la cancha municipal de Nuevo
Progreso San Marcos, factura
no.4229778781

4D7ADA26 4229778781 24,950.00

9/12/2022 6988 21004 Pago de documento pago por
presentación  de banda latín band
pedro molina en el desfile  de
presentación  de candidatas a reina
de la feria de Nuevo Progreso, San
Marcos el 09 de diciembre de 2022,
factura no.758335830

7B94FC7D 758335830 6,000.00

9/12/2022 6993 21003 Pago de documento pago por
presentación de la banda latín band
búfalos en el desfile de inauguración
de la feria de Nuevo Progreso, San
Marcos recorriendo las principales
calles de Nuevo Progreso el 10 de
diciembre 2022, factura
no.960842631

42B9F83B 960842631 10,000.00

9/12/2022 4488 21013 Pago de documento compra 96
bombas de trueno de primera que
se quemaron en los desfiles de

CEEA7F7A 1399212219 3,840.00
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independencia patria, factura
no.1399212219

9/12/2022 4489 21014 Pago de documento pago por 1
castillo de pólvora tradicional para
feria en Nuevo Progreso, San
Marcos a realizarse el día 11 de
diciembre 2022 en la cancha
municipal, factura no.28002117

A0CD0AB2 28002117 24,950.00

9/12/2022 6998 21015 Pago de documento pago de 4
viajes transportando a latín band
Pedro Molina de Coatepeque a
Nuevo Progreso para el desfile de
presentación de candidatas a reina
de la feria a realizarse el día 09 de
diciembre 2022, factura
no.3076803467

74C5190A 3076803467 6,552.00

9/12/2022 7012 21019 Pago de documento pago por
presentación del grupo pájaro loco
en concierto de feria el 11 de
diciembre de 2022 en la cancha
municipal de Nuevo Progreso, San
Marcos, factura no.977946733

62C7A09C 977946733 16,000.00

9/12/2022 6973 21018 Pago de documento pago por audio
brindado en conciertos de feria en el
municipio de Nuevo Progreso San
Marcos en la fecha 10 y 11 de
diciembre de 2022, factura
no.2222738940

F3193D02 2222738940 24,000.00

9/12/2022 7025 21021 Pago de documento pago por
presentación del grupo banda FM
de Zacapa en los conciertos de feria
de Nuevo Progreso, San Marcos de
fecha 11 de diciembre de 2022 en
cancha municipal de básquet bol.
Según factura no. 2893039561

8F99134B 2893039561 24,000.00

9/12/2022 7026 21022 Pago de documento pago por
presentación de kalua el grupo en
concierto de feria el 13 de diciembre
de 2022 en la cancha municipal de
Nuevo Progreso, San Marcos según
factura no. 3675080589

F8C458BA 3675080589 14,000.00

9/12/2022 4493 21026 Pago de documento 59 bombas de
primera de trueno, 1 torito de fuego
6 combos pirotécnicos  6 abanico
con efectos multicolor 15 esferas
según factura no. 34494338791.

3EBCAD42 34494338791 10,000.00

9/12/2022 7035 21027 Pago de documento pago por
presentación artística de Fabiola
Roudha en la elección a reina de la
feria en la cancha municipal de
Nuevo Progreso, San Marcos el 09
de diciembre de 2022. Factura no.
2532263742

163815CC 2532263742 10,080.00

9/12/2022 7033 21028 Pago de documento 1 viaje
transportando a la banda Shekina
de Quetzaltenango hacia Nuevo
Nrogreso, San Marcos.  El día
10/12/2022 factura no. 2313307464

3512D8F4 2313307464 4,500.00

9/12/2022 7034 21029 Pago de documento pago por
prestación de servicios
profesionales de consultoría para la
oficina municipal de planificación de
Nuevo Progreso, San Marcos,
correspondiente al mes de

1B9931DE 411454657 5,250.00
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noviembre, según contrato no.
013-2022, factura no. 411454657.

9/12/2022 7036 21031 Pago de documento pago de viaje
con 3 buses transportando a banda
latina Liceo Panamericano de
Malacatán, San Marcos a Nuevo
Progreso para el desfile inaugural
de feria el día 10 de diciembre de
2022, factura no.829181274

DCF04E1A 829181274 3,900.00

9/12/2022 7037 21032 Pago de documento pago por
servicio de transporte de la banda
latín band búfalo de la Democracia
Escuintla a Nuevo Progreso para el
desfile inaugural de la feria el 10 de
diciembre de 2022 factura no.
519261823

D0FDBBDB 519261823 4,500.00

9/12/2022 7038 21033 Pago de documento pago de 1 viaje
transportando 3 cuadras de caballos
de Quetzaltenango a Nuevo
Progreso para el desfile de
inauguración de feria de Nuevo
Progreso, San Marcos el 10 de
diciembre de 2022 factura no.
2640268979

EB67EF93 2640268979 1,300.00

11/12/2022 4495 21034 Pago de documento compra de 15
baterías de 49 tiros de 1.0, 300
baterías de 19 tiros de 1.2 y 38
baterías de 1.2, factura
no.2979024886

E19EE66B 2979024886 8,500.00

16/12/2022 4501 21095 Pago de documento compra de 6
abanicos, 10 esferas, 8 bombas 19
tiros y 4 combos de lloronas, para
uso del desfile navideño, factura
no.2986298160

5288EF14 2986298160 10,000.00

22/12/2022 4516 21128 Pago de documento compra de 40
desayunos para banda musical
Shekina, 150 almuerzos para
bandas musicales, 85 almuerzos
para vaqueros de desfile, 91 platos
de comida para jugadores visitantes
y 24 platos de comida para el grupo
Viento en Contra, factura
no.2992130323

0C5DAEE4 2992130323 10,940.00

22/12/2022 4497 21130 Pago de documento compra de 40
refacciones servidas a candidatas a
reina de la feria 2022 el día
24/11/2022, factura no.1277643503

82DA62F5 1277643503 1,000.00

22/12/2022 4518 21148 pago de documento compra de 220
refacciones servidas a integrantes
de latín band pedro molino en el
desfile de presentación de
candidatas a reinas de la feria de
Nuevo Progreso, factura
no.274287526

7766ED94 274287526 3,300.00

22/12/2022 4517 21147 Pago de documento compra de 204
almuerzos servidos a integrantes de
latín band pedro molina en el desfile
de presentación de candidatas a
reinas de la feria de Nuevo Progreso
el 09 de diciembre de 2022, factura
no.199706091

56567ECE 199706091 8,160.00

30/12/2022 7086 21276 Pago de documento pago por
servicio de amplificación de  sonido
en desfile navideño  al convite.

4A18466A 765808501 1,760.00
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Factura no.765808501
30/12/2022 7101 21271 Pago de documento pago por

presentación de dos robots led en la
participación del desfile de la feria
de Nuevo Progreso, del 10 de
diciembre de 2022 según factura no.
1929200855.

46BDEFDC 1929200855 4,000.00

30/12/2022 4570 21279 Pago de documento adorno
navideño del parque, árbol y calle
15 de septiembre y calle el tránsito,
factura no.2912240940

CF0FB543 2912240940 87,070.00

30/12/2022 4562 21286 Pago de documento compra de 140
almuerzos servidos a integrantes de
latín band pedro molina en el desfile
de presentación de candidatas a
reina de la feria, factura
no.255149821

00EB641E 255149821 1,000.00

30/12/2022 7106 21300 Pago de documento pago por 16
habitaciones de doble para
hospedar a los artistas de la
inauguración del árbol navideño del
01 de diciembre de 2022

9C612B05 3702279798 2,400.00

TOTAL 463,402.00

 
Asimismo, se determinó que se realizaron pagos de gastos por un monto de
Q42,675.00, los cuales no corresponden al destino de la fuente de financiamiento
21-0101-0001-0-0-2 IVA-Paz Inversión, afectando así el destino de los recursos,
en virtud que los fondos debieron ejecutarse exclusivamente en proyectos de
inversión tales como proyectos de educación, salud e infraestructura, agua
potable, electricidad, drenajes, manejos de desechos y mejora de servicios, como
se detalla a continuación:
 

Fecha Número
Expediente

Cheque
No.

Descripción Factura Valor en
QuetzalesSerie Número

27/04/2022 4316 20121 Pago de la compra de trajes romanos y
escenografía para dramatización de la
pasión de cristo durante semana santa
en Nuevo Progreso, según factura no.
2752726195

6C74D79F 2752726195 3,000.00

25/11/2022 6954 20973 Pago de presentación artística de
payasita chavita el día 01 de diciembre
del año 2022 en la cancha municipal de
Nuevo Progreso San Marcos en el
incendio del árbol navideño, factura no.
174602771

B3EBA478 1746027711 1,700.00

5/12/2022 6956 20976 Pago de presentación artística el día 01
de diciembre de 2022 en la cancha
municipal Nuevo Progreso San Marcos
la actividad del encendido del árbol gallo
según factura no. 1772047757.

0738810E 1772047757 6,000.00

9/12/2022 6958 20986 Pago de producción de evento de
inauguración del árbol navideño y fiestas
decembrinas del 01 de diciembre 2022
en cancha municipal de Nuevo
Progreso, según factura no. 699943090

535AF856 699943090 800.00

9/12/2022 6967 21011 Pago de presentación de grupo musical
pájaro loco durante la octava edición del
convite Nuevo Progreso la fecha 3 de

98BD57EC 2155692719 14,000.00
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diciembre de 2022 en la cancha
municipal, factura no.2155692719

9/12/2022 7103 21269 Pago de 96 bombas voladoras de una
libra para los desfiles de feria de Nuevo
Progreso los días 09 de diciembre de
2022 y 10 de diciembre de 2022 según
factura no. 353397794

8FF7F9E6 3533979794 3,840.00

9/12/2022 7102 21270 Pago de presentación de sancos de
payasos para el desfile de inauguración
de feria el día 10 diciembre de 2022
según factura no. 2859024874

42019D5B 2859024874 6,000.00

9/12/2022 7087 21277 Pago de alquiler de 420 sillas para uso
en elección de reina de la feria factura
no.3307424671

52440080 3307424671 1,260.00

9/12/2022 4556 21291 Pago de compra de 291 platos de
comida servidos en actividad de feria
municipal según documentos de
soporte, factura no.2580170538

C3DEFFD7 2580170538 6,075.00

TOTAL 42,675.00

 
Criterio
La Constitución Política de la República de Guatemala. Artículo 238. Ley Orgánica
del Presupuesto, establece: “La Ley Orgánica del Presupuesto regulará: a) La
formulación, ejecución y liquidación del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado y las normas a las que conforme esta Constitución se somete
su discusión y aprobación; b) Los casos en que puedan transferirse fondos dentro
del total asignado para cada organismo, dependencia, entidad descentralizada o
autónoma. Las transferencias de partidas deberán ser notificadas de inmediato al
Congreso de la República y a la Contraloría de Cuentas; No podrán transferirse
fondos de programas de inversión a programas de funcionamiento o de pago de la
deuda pública…” Artículo 257. Asignación para las Municipalidades, establece: “El
Organismo Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupuesto General de Ingresos
ordinarios del Estado, un diez por ciento del mismo para las municipalidades del
país. Este porcentaje deberá ser distribuido en la forma en que la ley determine y
destinado por lo menos en un noventa por ciento para programas y proyectos de
educación, salud preventiva, obras de infraestructura y servicios públicos que
mejoren la calidad de vida de los habitantes. El diez por ciento restante podrá
utilizarse para financiar gastos de funcionamiento. Queda prohibida toda
asignación adicional dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del
Estado para las municipalidades, que no provenga de la distribución de los
porcentajes que por ley les corresponda sobre impuestos específicos.”
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Artículo 4.
Sujetos de responsabilidad, establece: "Son responsables de conformidad de las
normas contenidas en esta Ley y serán sancionados por el incumplimiento o
inobservancia de la misma, conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico
vigente en el país, todas aquellas personas investidas de funciones públicas
permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas especialmente: a) Los
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dignatarios, autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección
popular nombramiento, contrato o cualquier otro vinculo presten sus servicios en el
estado, sus organismos, los municipios, sus empresas, y entidades
descentralizadas y autónomas. Asimismo, en esta disposición quedan
comprendidos quienes presten sus servicios al Estado de Guatemala en el exterior
del país en cualquier ramo..." Artículo 6. Principios de probidad, establece: “Son
principios de probidad los siguientes. a) El cumplimiento estricto de los preceptos
constitucionales y legales, b) El ejercicio de la función administrativa con
transparencia, c) La preeminencia del interés público sobre el privado; d) La
prudencia en la administración de los recursos de las entidades del Estado, y
demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo... h) La actuación con
honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo o empleo o prestación de un
servicio...” Artículo 7. Funcionarios públicos, establece: “Los funcionarios públicos
conforme los denomina el artículo 4 de esta ley, están obligados a desempeñar
sus deberes, atribuciones, facultades y funciones con estricto apego a la
Constitución Política de la República y, las leyes. En consecuencia, están sujetos
a responsabilidades de carácter administrativo, civil y penal por las infracciones,
omisiones, acciones, decisiones y resoluciones en que incurrieren en el ejercicio
de su cargo.” Artículo 10. Responsabilidad penal, establece: "Genera
responsabilidad penal la decisión, resolución, acción u omisión realizada por las
personas a que se refiere el artículo 4 de esta Ley y que, de conformidad con la
ley penal vigente, constituyan delitos o faltas."
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del alcalde,
establece: "En lo que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer
cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás
disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e
instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y buen gobierno y
ejercerá la potestad de acción directa y, en general, resolverá los asuntos del
municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El alcalde preside el Concejo
Municipal y tiene las atribuciones específicas siguientes: ...f) Disponer gastos,
dentro de los límites de su competencia; autorizar pagos y rendir cuentas con
arreglo al procedimiento legalmente establecido..." Artículo 98. Competencia y
funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal,
establece: “La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá
as atribuciones siguientes: ...c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base
a las prioridades y disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los
requerimientos de sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de
programas y proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en las
asignaciones del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad; d)
Llevar el registro de lo ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; …f) Evalúa
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cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del
municipio y proponer las medidas que sean necesarias; …i) Asesorar al Alcalde y
al Concejo Municipal en materia de administración financiera; …n) Administrar la
cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales, de la Cuenta Única
del Tesoro Municipal…” Artículo 104. Destino de los Impuestos, establece: “A los
impuestos con destino específico que el Congreso de la República decrete en
beneficio directo del municipio, no podrá dárseles otro destino. En el caso de
aquellos impuestos cuya recaudación le sea confiada a las municipalidades por el
Ministerio de Finanzas Públicas, para efectuar su cobro, requerirá de la
capacitación y certificación de dicho ministerio.” Artículo 134. Responsabilidad,
establece: “El uso indebido, ilegal y sin autorización de recursos, gastos y
desembolsos, hacen responsables administrativa o penalmente en forma solidaria
al empleado y funcionario que los realizaron y autorizaron, si fuera el caso. De la
misma manera, si hubiere resultado perjuicio a los intereses municipales…"
Artículo 136. Fiscalización, establece: “La fiscalización de ejecución de los
recursos municipales, estará a cargo de la Contraloría General de Cuentas, y tiene
por objeto: ...c) Velar por la adecuada inversión de los fondos del municipio en
cualesquiera de sus programas de funcionamiento, inversión y deuda. d) Deducir
responsabilidad a los funcionarios y empleados municipales, por actos y omisiones
que dañen o perjudiquen los intereses del municipio.”
 
El Decreto Número 27-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto al Valor Agregado, Artículo 10, Tarifa única, establece: “Los
contribuyentes afectos a las disposiciones de esta ley pagarán el impuesto con
una tarifa del doce por ciento (12%) sobre la base imponible. La tarifa del impuesto
en todos los casos deberá estar incluida en el precio de venta de los bienes o el
valor de los servicios. De la recaudación resultante de la tarifa única aplicada, el
monto correspondiente a tres y medio puntos porcentuales (3.5%) se asignará
íntegramente para el financiamiento de la paz y desarrollo, con destino a la
ejecución de programas y proyectos de educación, salud, infraestructura,
introducción de servicios de agua potable, electricidad, drenajes, manejo de
desechos o a la mejora de los servicios actuales. La distribución de los recursos y
los intermediarios financieros para canalizar los tres y medio puntos porcentuales
(3.5%) de la tarifa del impuesto serán: 1. Uno y medio puntos porcentuales (1.5%)
para las municipalidades del país. Las municipalidades podrán destinar hasta un
máximo del veinticinco por ciento (25%) de la asignación establecida conforme a
este artículo, para gastos de funcionamiento y atención del pago de prestaciones y
jubilaciones. El setenta y cinco por ciento (75%) restante se destinará con
exclusividad para inversión, y en ningún caso, podrán pignorar ni adquirir
compromisos financieros que comprometan las asignaciones que les
correspondería percibir bajo este concepto con posterioridad a su período
constitucional..."
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Causa
Incumplimiento a la normativa vigente legal por parte del Alcalde Municipal, al
aprobar el pago de la compra de bienes y servicios con fondos de Inversión Social
y el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, solicitar y realizar
pagos de expedientes de gastos, que no forman parte íntegra en la ejecución de
los proyectos de inversión social y pagado con fuente de financiamiento del
Situado Constitucional, que está destinado para proyectos de educación, salud
preventiva, infraestructura y servicios públicos; asimismo, gastos con
financiamiento del Impuesto al Valor Agregado, cuyo destino es la inversión en
proyectos de educación, salud e infraestructura, agua potable, electricidad,
drenajes, manejo de desechos y mejora de servicios.
 
Efecto
Uso indebido de fuentes de financiamiento destinado a otros fines para la
realización de proyectos de inversión, en contra del Patrimonio Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, y éste a su
vez, al Director de Administración Financiera Integrada Municipal, para que se
cumpla con las disposiciones legales vigentes relacionadas al uso correcto del
Presupuesto Municipal y que ésta sea la expresión formal de los recursos
financieros destinados a la realización de actividades específicas durante un
ejercicio fiscal y sea utilizado como medio de planificación y control, que indica el
origen y monto aproximado de los ingresos y el destino de los mismos sea el
definido por su carácter de ejecución.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 01-DAS-08-0197-2023 y 09-DAS-08-0197-2023, ambos de
fecha 23 de marzo de 2023, se trasladaron constancias de notificación electrónica
de fecha 23 de marzo de 2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los
señores: Aureliano González Hernández, Alcalde Municipal y Juan Ramiro Barrios,
Director de Administración Financiera Integrada Municipal, quienes manifiestan:
“...1. Respecto a la identificación del hallazgo que induce a interpretar la existencia
de gastos pertenecientes a funcionamiento y realizados con fondos de inversión,
aclaro que dicho enunciando es incorrecto, toda vez que los gastos objeto de
muestreo en la auditoría pertenecen a proyectos de inversión social. Según El
Sistema de Normas de Inversión Pública -SNIP-. ”Proyecto de inversión: Es el
conjunto de actividades planificadas y relacionadas entre sí, que, mediante el uso
de insumos, generan productos dentro de un periodo de tiempo determinado y
apunta a solucionar un problema, promueve el desarrollo o mejora una situación
específica” Es decir que para lograr los objetivos en cuanto al mejoramiento de la
calidad de vida de la población que constitucionalmente es tarea y obligación de la
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municipalidad, es necesario efectuar este tipo de pagos que van dirigidos para
programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de infraestructura y
servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los habitantes. Rechazo el
comentario de la comisión de auditoría al indicar que los gastos no corresponden
al destino de la Fuente de Financiamiento 22-0101-0001-0-0-2 Aporte
Constitucional Inversión; toda vez que, por su naturaleza, no pueden ser
considerados como inversión, comentario que carece de fundamento legal y que
es redactado a criterio propio de la comisión de auditoría, toda vez que los gastos
se han realizado de forma planificada y persiguen un objetivo estratégico en
mejorar la calidad de vida de las personas, debido a que estos gastos van
enfocados en mantener las costumbres y tradiciones que conllevan actividades
culturales, recreativas y deportivas no se pueden prohibir ya que se han convertido
en un patrimonio del municipio, pues las mismas están reconocidas en la
Constitución Política de la República de Guatemala y el código municipal como
actividades que benefician la calidad de vida de los habitantes al brindarles
espacios de distracción y esparcimiento que conllevan a la reducción del índice de
criminalidad principalmente en la población mas joven del municipio. 2. Al leer la
condición del hallazgo, ésta indica de forma literal “se determinó que se realizaron
pagos de bienes y servicios, por un monto de Q463,402.00, los cuales no
corresponden al destino de la Fuente de Financiamiento 22-0101-0001-0-0-2
Aporte Constitucional Inversión; toda vez que por su naturaleza, no pueden ser
considerados como inversión, cabe mencionar que los fondos de dicha fuente de
financiamiento, van dirigidos para programas y proyectos de educación, salud
preventiva, obras de infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de
vida de los habitantes; sin embargo estos pagos efectuados, si tienen relación con
la fuente de financiamiento utilizada, ya que están formulados en el presupuesto
municipal bajo un proyecto y actividad catalogado como inversión social. El
proyecto se identifica con el código de SNIP 0288671 el cual se identifica como
“APOYO A LA CULTURA Y FOMENTO AL DEPORTE 2022 MUNICIPIO DE
NUEVO PROGRESO, SAN MARCOS” y en la descripción se describen
claramente los renglones a utilizar en dicho proyecto... proyecto que fue aprobado
por Segeplan al momento de registrar dicho SNIP y por tal motivo si cumple con lo
establecido en la normativa legal vigente. 3. La Constitución Política de la
República de Guatemala, en su artículo 53 define claramente la autonomía
municipal, indicando lo siguiente “Los municipios de la República de Guatemala
son instituciones autónomas. Entre otras funciones les corresponde… Obtener y
disponer de sus recursos… “, facultad legal que se ha respetado al autorizar
gastos en el ámbito de competencia municipal, sin que estas violenten los
lineamientos estipulados en la ley Orgánica de presupuesto relativos a la
adecuación de los presupuestos municipales a la metodología presupuestaria del
sector público, y otras formas legales y técnicas reguladoras de los presupuestos
públicos municipales. 4. Cabe resaltar que todos los gastos detallados en la
condición y que originan el posible hallazgo, en el presupuesto municipal del año
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2022 se encuentra dentro de la categoría “Proyecto.” Al respecto, la normativa en
materia de formulación y ejecución presupuestaria tienen sus bases legales en los
siguientes artículos: a) El decreto 12-2002 Municipal en su artículo 129 establece
Estructura del presupuesto El presupuesto municipal tendrá su estructura de
acuerdo a la técnica del presupuesto, por programas, atendiendo las siguientes
categorías programáticas: a) Programa b) Subprograma c) Proyecto y d) Actividad
u obra. b) El Acuerdo Municipal número 379-2017 de fecha 29 de diciembre de
2,017 que aprueba las actualizaciones al Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala (Sexta edición vigente en el
ejercicio presupuestario 2,019) en su CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 3.
DESCRIPCIÓN DE LAS CUENTAS, detalla: “10 Funcionamiento Están
conformados por las asignaciones que las instituciones del Sector Público
destinan en la gestión administrativa o técnica para la producción de bienes o la
prestación de servicios y las orientadas a mejorar cualitativamente el recurso
humano y proveerlo de los servicios básicos. Los Gastos de Funcionamiento se
integran por la sumatoria de las asignaciones programadas para Administración.
Desarrollo Humano y Transferencias Corrientes, cuyas conceptualizaciones se
describen a continuación: 11 Administración. A este tipo de gasto pertenecen las
erogaciones de los programas del Sector Público que están destinados a apoyar la
producción de bienes o servicios que la población demanda para su desarrollo
sean estos administrativos o técnicos. En las empresas públicas en este tipo de
gasto deben incluirse los recursos necesarios para la realización de acciones u
operaciones de tipo empresarial. Se excluyen de este tipo: Los gastos bajos la
categoría programática Proyecto…” 5. Al analizar la plataforma fáctica presentada
por los auditores actuantes, se concluye en que los hechos planteados en el
presente hallazgo, INDUCEN AL DESVANECIMIENTO DEL MISMO, tomando en
consideración lo establecido en el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para
el Sector Público de Guatemala y el Acuerdo Ministerial 473-2014 de fecha 03 de
noviembre de 2014, emitido por el Ministerio de Finanzas Publicas, los cuales
facultan a las municipalidades a programar otros proyectos de inversión que no
sean de carácter físico, estableciendo como requisito que el mismo debe estar
evaluado dentro del Sistema de Información Nacional de Inversión Pública (SNIP),
para que todo gasto sea programado y adecuarlo en el ejercicio fiscal
correspondiente, de esa cuenta las operaciones de registro presupuestario y del
pago de diferentes rubros, son totalmente legales y aprobadas como lo establece
las legislación vigente; además "los créditos presupuestarios entre programas... " o
categorías equivalentes, subprogramas, proyectos, actividades, obras y grupos de
gasto, que no representan un incremento al presupuesto de cada entidad lleva un
control de operaciones presupuestarios, a este respecto, cabe indicar que el
equipo de auditoría, no indica deficiencia a este respecto en cuanto al Sistema de
Información Nacional de Inversión Pública (SNIP); por lo que el suscrito asume
que no existe irregularidad o incumplimiento en este aspecto. Lo anterior denota
que, no pueden catalogarse gastos de funcionamiento los que se encuentran bajo
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la categoría programática de proyecto, aspecto que es suficientemente claro para
sustentar que durante el año 2022 en la municipalidad de Nuevo Progreso
departamento de San Marcos, no existieron gastos de funcionamiento pagados
con fuente de inversión. 6. Con relación al detalle de pagos por un total de
Q42,675.00 realizados con la fuente de financiamiento 21-0101-0001-0-02
Ingresos Tributarios Iva Paz Inversión expongo: a) Respecto a los gastos insertos
en el segundo cuadro detallado en la condición, éstos hacen referencia a servicios
de carácter no personal que se contemplaron como parte de proyectos de
inversión social toda vez que dichas erogaciones fomentan cultura en los
habitantes del municipio. Al respecto el artículo 33 del decreto 12-2002, Código
Municipal establece. “Gobierno del municipio. Corresponde con exclusividad al
Concejo Municipal, el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad
de su patrimonio garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos conforme a la disponibilidad de recursos”
... el artículo 35 de la misma ley indica atribuciones generales del Concejo
Municipal Son atribuciones del Concejo Municipal: … m) la preservación y
promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su identidad
cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres…”, y el
artículo 70 de la misma ley indica: “Competencias delegadas al municipio. El
municipio ejercerá competencias por delegación en los términos establecidos por
la ley y los convenios correspondientes, en atención a las características de la
actividad  pública de que se trate y a la capacidad de gestión del gobierno
municipal, de conformidad con las prioridades de descentralización,
desconcentración y el acercamiento de los servicios públicos a los ciudadanos.
Tales competencias podrán ser, entre otras… f) Ejecutar programas y proyectos
de salud preventiva.” Estos artículos denotan que las municipalidades tiene la
facultad de invertir en actividades relacionadas a la cultura, salud, recreación,
entre otras, con la finalidad de garantizar el bien común de sus habitantes. b) Al
respecto del destino de los gastos efectuados como inversión social con la fuente
del financiamiento IVA PAZ INVERSION, el artículo 10 del decreto 27-92 Ley del
Impuesto al Valor Agregado, este estipula Las municipalidades podrán destinar
hasta un máximo del veinticinco por ciento (25%) de la asignación establecida
conforme este artículo para gastos de funcionamiento y atención del pago de
prestaciones y jubilaciones. El setenta y cinco por ciento (75%) restante se
destinara con exclusividad para inversión y en ningún caso, podrán pignorar ni
adquirir compromisos financieros que comprometen las asignaciones que les
correspondería percibir bajo este concepto con posterioridad a su periodo
constitucional Esta norma indica de forma generalizada el destino de un 75% con
exclusividad a inversión sin ser limitativo a un solo tipo de inversión ya sea física o
social, en consecuencia al efectuarse estos gastos dentro de la categoría proyecto
con enfoque de inversión social, en ningún momento se incumplió, omitió o
contravino el destino que estipula dicho artículo. Lo anterior evidencia que, los
pagos efectuados se realizaron de acuerdo a las facultades que las leyes
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permiten, además que su formulación y ejecución en el presupuesto municipal
está catalogada dentro de los proyectos de inversión social y no son considerados
gastos del funcionamiento. 7. Con relación a la fuente de financiamiento
22-0101-0001-0-0-2 Ingresos Ordinarios de Aporte Constitucional Inversión
manifiesto: a) En relación a los gastos por un total de Q463,402.00 inserto en el
primer cuadro de la condición del hallazgo, estos gastos hacen referencia a
proyectos de inversión con enfoque al deporte, recreación, cultura, infraestructura.
Al respecto, se vuelve a citar el artículo 257 de la Constitución Política de la
Republica: “Asignación para las Municipalidades El Organismo Ejecutivo incluirá
anualmente en el Presupuesto General de Ingresos ordinarios del Estado, un diez
por ciento del mismo para las municipalidades del país, Este porcentaje deberá
ser distribuido en la forma en que la ley determine y destinado por lo menos en un
noventa por ciento para programas y proyectos de educación salud preventiva.
Obras de infraestructura y servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los
habitantes. El diez por ciento restante podrá utilizarse para financiar gastos de
funcionamiento”, siendo estos gastos parte de los programas y proyectos que
promueven el bienestar común y por ende mejoran la calidad de vida de los
habitantes del municipio. Con el debido respeto, manifiesto que el equipo de
auditoría, omitió dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que ordena, en resguardo del
principio de contradicción, que debe corroborar y evaluar si las evidencias y
argumentos aportados por los auditados, reúnen las calidades de suficientes,
competentes y pertinentes, en observancia de los apartados 4.5 y 4.9 del Manual
de Auditoría Gubernamental de Cumplimento, que disponen que la evidencia
obtenida debe ser evaluada de forma exhaustiva por los integrantes del equipo de
auditoría, previo a redactar como hallazgos los incumplimientos que se consideren
materiales; además, indica que todo hallazgo debe analizarse cada uno de los
comentarios aportados por los responsables y sus respectivos documentos de
soporte para que consideren viable, como acción legal del hallazgo, como en el
presente caso. Asimismo, el Plan Operativo Anual (POA), el cual es un
instrumento de gestión que plantea la programación, planificación y distribución de
ejecución de presupuesto anual, de instituciones del sector gobierno y entidades
descentralizadas, cuyo trámite lleva los procedimientos siguientes: a) Traslado de
la proyección a Segeplan, b) Ministerio de Finanzas Publicas como autoridad
superior previo revisión tendrá la facultad de aprobar o modificar los rubros
presupuestarios, de esa cuenta las entidades proceden a ejecutar lo planificado.
Derivado de lo anterior y a modo de aclaración, el plan operativo anual y el mismo
manual dan la viabilidad de utilizar fondos de otras cuentas escriturales. El Equipo
de Auditoría actuante no estableció la pérdida o perjuicio que ha sufrido el
patrimonio de la entidad fiscalizada como resultado de las acciones u omisiones
realizadas por los auditados. Es de indicar que, una de las particularidades del
Derecho Administrativo en su carácter de "prima ratio", por lo que debe aplicarse
este, antes de proceder a la vía penal, por lo que es preciso buscar argumentos
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contundentes para precisar cuándo es necesaria la aplicación del Derecho Penal,
en términos de eficiencia y racionalidad, se enmarcan dentro del ámbito
administrativo y no penal, en virtud que el Derecho Penal, ha de ser el último
recurso, la última ratio, al que debe recurrir el Estado para proteger un bien
jurídico tutelado. Aunado nuestro ordenamiento jurídico penal, descansa sobre el
principio de intervención mínima que impide en un Estado democrático la
expansión del Derecho Penal, debiendo quedar éste reducido a su mínima
expresión. En consecuencia, los gastos realizados con las fuentes de
financiamiento de Aporte Constitucional Inversión, efectivamente corresponden a
erogaciones de inversión social, sin que estos gastos se relacionen al
funcionamiento. 8. Aunado a lo anterior, las normas del Sistema Nacional de
inversión Pública para el ejercicio fiscal 2022 establece “1 NORMAS GENERALES
1.1 El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) reconoce dos tipos de
inversión, los que forman capital fijo y los que no forman capital fijo además indica
en el anexo 1 Definiciones básicas de inversión “4 Proyecto de inversión. Es el
conjunto de actividades planificadas y relacionadas entre sí, que mediante el uso
de insumos generan productos dentro de un periodo de tiempo determinado y
apunta solucionar un problema, promueve el desarrollo o mejor a una situación
específica 6 Proyecto que no forma capital fijo. Son los que no generan ni habilitan
bienes de querer generar a las personas beneficios o proporcionar información
para la forma de decisión,  por ejemplo: capacitación, alimentación, vacunación,
censo, catastro, diagnostico, investigación”...  Se citan dichos extractos de las
normal SNIP para demostrar fehacientemente que los gastos realizados son
permitidos y considerados como inversión social, toda vez que están
comprendidos como generadores a las solución de problemas sociales,
promueven el desarrollo individual y colectivo, además que generan beneficios
intangibles en la población beneficiaria. Por lo anteriormente expuesto y después
de analizar la plataforma fáctica presentada por los auditores actuantes, se
concluye que en ningún momento existen gastos de funcionamiento pagados con
fondos de inversión, ya que puede evidenciarse en los argumentos y normas
legales referidas que todos los gastos corresponden a proyectos de inversión
social. En virtud de ello, no se dio un fin distinto a los previstos en las Leyes,
tampoco existe perjuicio al patrimonio municipal que conlleve a responsabilidades
de tipo penal, como se cita en el criterio del hallazgo, toda vez que no se dio un
uso indebido o ilegal a los recursos financieros,...”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal y el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiestan:
“...el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, Únicamente en el caso de las Municipalidades, el presupuesto de
inversión podrá incluir otros proyectos, que estén evaluados dentro del Sistema de
Información Nacional de Inversión Pública (SINIP) …Por otra parte, se nos imputa,
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efectuar erogaciones para gastos de proyectos que no contempla la Normativa
Legal, en cuanto con lo descrito anteriormente se demuestra la legalidad y
aplicabilidad de la norma vigente, ya que los pagos efectuados son parte integral
de los proyectos de inversión social,... es una apreciación sin fundamento legal al
indicarnos, que se incumplió con la normativa legal al realizar pagos con fondos de
inversión sin considerar que tienen destino específico,... el equipo de auditoría, no
indica deficiencia a este respecto en cuanto al Sistema de Información Nacional de
Inversión Pública (SNIP); por lo que los suscritos indicamos que no existe
irregularidad o incumplimiento en este aspecto,... la Comisión de Auditoria afirma:
que se realizaron pagos de gastos que no corresponden al Resultado Estratégico,
en virtud que las erogaciones, fueron para pagos de contratación de grupos
musicales y que efectivamente todas las actividades se llevaron a cabo en los
lugares y fechas establecidas con afectación para el pago con recursos de
inversión de la fuente de Financiamiento,... el plan operativo anual y el mismo
manual dan la viabilidad de utilizar fondos, como en el presente caso la fuente
22,... se concluye que los hechos planteados no inducen posible omisión de algún
daño al erario municipal u omisión de ilícito penal, como lo hacen ver en el criterio
utilizado...", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que confirman que lo gastos erogados están
conforme al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público
de Guatemala, además indican que los hechos no inducen a ilícito penal, que no
existe irregularidad o incumplimiento en cuanto al Sistema de Información
Nacional de Inversión Pública (SNIP), que el Plan Operativo Anual dan la
viabilidad de utilizar fondos de la fuente 22, sin embargo no contemplaron que el
Manual de Clasificaciones Presupuestarias, ni el Sistema de Información Nacional
de Inversión Pública (SNIP) tiene supremacía a la ley, además omitieron que
según la ley no corresponden a la distribución específica o formara parte de la
integración de inversión social, dichos gastos efectuados con las fuentes de
financiamiento de inversión, ni consideraron la naturaleza que se hace en la
legislación vigente, puesto que no corresponden a gastos para educación, salud
preventiva, obras de infraestructura o servicios públicos, ni a mantenimiento o
reparación de carreteras, sino que corresponden a gastos para recreación, la ley
indica claramente que se inducirá en ilícito penal al no utilizar los fondos para el
destino específico para los que se crearon.
 
Acciones legales
Denuncia número DAJ-D-097-2023, presentada al Ministerio Público, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 506,077.00
ALCALDE MUNICIPAL AURELIANO GONZALEZ HERNANDEZ
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JUAN RAMIRO BARRIOS
Total Q. 506,077.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de catastro municipal
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se determinó que no está conformado el
Catastro Municipal, únicamente se cobran los impuestos de acuerdo al listado
general de los vecinos del municipio.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 23 Ter. Formas de ordenamiento territorial
municipal locales, establece: “Las formas de ordenamiento territorial municipal
establecidas en este Código como paraje, cantón barrio, zona, colonia, distrito,
lotificación, asentamiento, parcelamiento urbano o agrario, microrregión, finca y
demás formas de ordenamiento territorial municipal, corresponde definirlas al
Concejo Municipal, quien deberá formular y ejecutar planes de ordenamiento
territorial y desarrollo integral del municipio, emitiendo las ordenanzas y
reglamentos que correspondan. En todo caso, las lotificaciones, asentamientos,
apreciamientos, colonias, fincas y demás formas de ordenamiento territorial
municipal que desarrollen proyectos de urbanización, deberán contar con licencia
municipal. Los términos o vocablos de ciudad y villa serán utilizados únicamente
con carácter denominativo para distinguir a la cabecera de un municipio y no para
establecer una categoría con fines de elevación territorial municipal, por no estar
contemplados dentro de las entidades locales en que el municipio se divide.”
Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo Municipal, establece: “Son
atribuciones del Concejo Municipal: …x) La elaboración y mantenimiento del
catastro municipal en concordancia con los compromisos adquiridos en los
acuerdos de paz y la ley de la materia…”
 
Causa
El Concejo Municipal, no cumplió con realizar las gestiones para la elaboración del
catastro municipal.
 
Efecto
Falta de información de los bienes inmuebles existentes en el municipio y
deficiencia en la recaudación de los ingresos propios municipales, que inciden en
los ingresos que se perciben de forma anual, decretados por el Ministerio de
Finanzas Públicas con base a los ingresos generados por la Municipalidad del
período anterior.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe cumplir con los compromisos adquiridos en los
acuerdos de paz y la ley de la materia, velando por que se elabore el catastro
municipal, para obtener control del ordenamiento territorial y urbanístico del
municipio.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficios Nos. 01-DAS-08-0197-2023, 02-DAS-08-0197-2023, 03-DAS-08-
0197-2023, 04-DAS-08-0197-2023, 05-DAS-08-0197-2023, 06-DAS-08-0197-
2023, 07-DAS-08-0197-2023 y 08-DAS-08- 0197-2023, todos de fecha 23 de
marzo de 2023, se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de
marzo de 2023, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, a los señores: Aureliano
Gonzales Hernández, Alcalde Municipal; Noel Azarael Pérez Fuentes, Síndico
Primero; Renato Atadeo Perez Cardona, Síndico Segundo; Serapio Regino Garcia
Escobar, Concejal Primero; Carlos Manuel Sales Bamaca, Concejal Segundo;
Sergio Hamilton Reyes Bamaca, Concejal Tercero; Marvin Rocael Rodriguez
Avila, Concejal Cuarto y Olivar Bernardino Diaz Berduo, Concejal Quinto, quienes
manifiestan: “no estoy de acuerdo con lo descrito por la comisión de auditoría, en
relación al termino “falta de catastro municipal” por las siguiente razón: El término
“falta”, según el Diccionario de la Real Academia Española significa la “ausencia
de todo”, al mismo tiempo se describe que únicamente se cobra. Tengo entendido
que Catastro Municipal, en términos generales, es el censo analítico de la
propiedad inmobiliaria, que tiene el propósito de ubicar, describir y registrar las
características físicas de cada bien inmueble con el fin de detectar sus
particularidades intrínsecas que lo definen tanto material como especialmente. La
administración pública del catastro, tiene por objeto detectar las características de
los bienes inmuebles ubicados en el territorio del municipio, conocer quiénes son
los propietarios de dichos bienes y registrar su situación jurídica-económica para
fines tanto legales como impositivos. Importancia del Catastro Municipal Para el
municipio, el catastro permite censar y conocer los bienes inmuebles asentados en
su territorio, registrar los datos exactos relativos a sus características, determinar
su valor y conocer la situación jurídica de los mismos respecto a sus propietarios,
todo ello encaminado principalmente a la captación de recursos a través del cobro
de diferentes impuestos a la propiedad inmobiliaria, como son el predial y el de
traslación de dominio. Al analizar el concepto y la importancia del catastro puedo
decir que es conjunto de actividades que no se puede realizar de un solo
momento, conlleva un proceso. paulatino y sistemático. Por lo que se debe
considerar un diagnóstico, planificación, recursos humanos y financiamiento.
Aludiendo a al proceso; La Municipalidad de Nuevo Progreso, del departamento
de San Marcos; ha iniciado con las actividades de planificación. Actualmente se
cuenta con un plan de ordenamiento territorial en donde se ha logrado identificar
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los centros poblados y demografía del municipio, por lo que da respuesta a lo
establecido en el artículo 23 Ter. Del Código Municipal Decreto 12-2022...”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, Síndico Primero, Síndico
Segundo, Concejal Primero, Concejal Segundo, Concejal Tercero, Concejal
Cuarto y Concejal Quinto, no obstante que en sus comentarios manifiestan:
“...Actualmente se cuenta con un plan de ordenamiento territorial en donde se ha
logrado identificar los centros poblados y demografía del municipio, por lo que da
respuesta a lo establecido en el artículo 23 Ter. Del Código Municipal Decreto
12-2022... “, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que como parte de las funciones del Concejo
Municipal, es elaborar y mantener el catastro municipal, por lo que se determina
que el Concejo Municipal no a velado para que se elabore el catastro municipal
para ayudar a mejorar la percepción de sus ingresos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL AURELIANO GONZALEZ HERNANDEZ 2,076.61
SINDICO PRIMERO NOEL AZARAEL PEREZ FUENTES 7,398.10
SINDICO SEGUNDO RENATO ATADEO PEREZ CARDONA 7,398.10
CONCEJAL PRIMERO SERAPIO REGINO GARCIA ESCOBAR 7,398.10
CONCEJAL SEGUNDO CARLOS MANUEL SALES BAMACA 7,398.10
CONCEJAL TERCERO SERGIO HAMILTON REYES BAMACA 7,398.10
CONCEJAL CUARTO MARVIN ROCAEL RODRIGUEZ AVILA 7,398.10
CONCEJAL QUINTO OLIVAR BERNARDINO DIAZ BERDUO 7,398.10
Total Q. 53,863.31

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe de
Auditoría Financiera y de Cumplimiento del ejercicio fiscal 2021, emitido por la
Contraloría General de Cuentas, se estableció que no se cumplió con la
recomendación siguiente:
 
Hallazgos relacionados con Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
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Hallazgo No. 2. Cheques prescritos en circulación.
Recomendación: El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de
Administración Financiera integrada Municipal, para que antes de avalar las
conciliaciones bancarias verifique que los cheques en circulación que estén
prescritos sean regularizados y ella a su vez a la Encargada de Tesorería a efecto
procedan a depurar las conciliaciones bancarias y a realizar los ajustes por los
cheques con más de seis meses de emisión, previo al análisis por su falta de
cobro.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República. Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 66. Seguimiento
a las Recomendaciones de Auditoría, establece: “Las recomendaciones de
auditoría deben ser iniciadas y aplicadas, según corresponda, de manera
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el artículo 39 de la Ley. El
auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del
día siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada, para verificar las acciones que se han realizado para atender las
recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada y a la Contraloría...”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no dio cumplimiento
a las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas, al no
verificar que los cheques en circulación sean regularizados y no girar instrucciones
a la Encargada de Tesorería para que realice los ajuste de los cheques prescritos.
 
Efecto
Persistencia en los errores y deficiencias, al realizar procedimiento de forma
incorrecta.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto de dar cumplimiento a las
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 09-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
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Contraloría General de Cuentas, al señor Juan Ramiro Barrios, Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: “la Condición
carece de legitimidad puesto que la misma no distingue ni hace referencia al
detalle de dichos cheques, no indica el numero de cheque, la fecha de emisión, ni
el monto por lo que es oportuno subrayar que la guía 26 sobre redacción de
hallazgos del manual de auditoria gubernamental de cumplimiento de la
Contraloría General de Cuentas indica que la condición del hallazgo debe describir
con el detalle necesario y en forma clara, en qué consiste la deficiencia o la
desviación observada (condición), que debe ser probada y sustentada con los
papeles de trabajo y demás evidencia obtenida. Para ello es útil referirse a las
siguientes preguntas: ¿Qué fue lo que sucedió? ¿Dónde sucedió? ¿Cuándo
sucedió? ¿Cuánto? ... ¿Qué aspecto legal o normativo se incumplió? Lo anterior
refleja que la condición del hallazgo no cumple con expresar concretamente las
políticas, normas y regulaciones incumplidas que han dado origen a la ocurrencia
del hecho que se ha calificado como hallazgo.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en sus comentarios manifiesta: “...no indica el número
de cheque, la fecha de emisión, ni el monto...“, al analizar las pruebas de descargo
presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes
para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que el responsable, es el
mismo que incurrió en la deficiencia en el periodo anterior, en el cual se le detallo
los cheques en cuestión, siendo de su total conocimiento que el cheque No. 18426
a nombre de Keller Alexander Fuentes Gomes de fecha 5 de noviembre de 2020,
por un monto de Q45,000.00, sigue presentándose como cheque en circulación.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JUAN RAMIRO BARRIOS 1,913.95
Total Q. 1,913.95

 
Hallazgo No. 6
 
Falta de actualización del Plan Anual de Compras
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se determinó que el Plan Anual de Compras
del ejercicio fiscal 2022, no fue actualizado, de conformidad con las contrataciones
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y adquisiciones ejecutadas en dicho período fiscal, según detalle siguiente:
 
1. En la modalidad de compra directa con oferta electrónica, se realizaron 9
adquisiciones de servicios que no se programaron ni se actualizaron:
 

No. NOG NOMBRE DEL PROYECTO No. ACTA DE
NEGOCIACION

FECHA DEL
ACTA

MONTO
EJECUTADO

(Q.)
1 16785525 Mejoramiento camino rural

sector El Laurel Cantón San
Rafael Vuelta Colorada, Nuevo
Progreso, San Marcos

02-2022 13/04/2022 62,434.00

2 17314593 Mejoramiento calle rural Caserío
Los Carreto Nuevo Progreso,
San Marcos

04-2022 6/05/2022 62,500.00

3 17683149 Apoyo materiales de
construcción cemento, piedra,
piedrín y arena Caserío Nuevo
San Luis Nuevo Progreso, San
Marcos

06-2022 19/07/2022 89,917.00

4 17819857 Apoyo materiales de
construcción cemento, piedra,
piedrín y arena Caserío
Mangales Nuevo Progreso, San
Marcos

10-2022 9/08/2022 89,902.00

5 17821320 Apoyo materiales de
construcción para
implementación de sumideros
Comunidad Nuevo Porvenir
Nuevo Progreso, San Marcos

11-2022 9/08/2022 89,800.00

6 18570712 Mejoramiento urbanización arco
de bienvenida entrada principal
a la cabecera municipal Nuevo
Progreso, San Marcos

15-2022 29/11/2022 90,000.00

7 18702112 Mejoramiento Calle Rural Frente
Al Campo De Aldea La
Independencia, Nuevo Progreso,
San Marcos

17-2022 30/11/2022 89,980.00

8 18823432 Mejoramiento, camino rural,
Cantón Huitzitzil salida rumbo a
San José Ixtal Nuevo Progreso,
San Marcos

26-2022 28/12/2022 89,970.00

9 18824080 Mejoramiento, apoyo materiales
de construcción para muro de
contención en camino rumbo a
Cantón El Recuerdo Nuevo
Progreso, San Marcos

25-2022 28/12/2022 89,718.50

TOTAL 754,221.50

 
2. En la modalidad de Cotización, se realizaron 15 adquisiciones de servicios que
no se programaron ni se actualizaron:
 

No. NOG NOMBRE DEL PROYECTO No. DE
CONTRATO

FECHA DEL
CONTRATO

MONTO
EJECUTADO

MONTO
PROGRAMADO

MONTO NO
ACTUALIZADO
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(Q.) (Q.) (Q.)
1 16697138 Mejoramiento camino rural

Caserío Veracruz Nuevo
Progreso, San Marcos

040-2022 21/04/2022 99,500.00 0.00 99,500.00

2 16734068 Mejoramiento camino rural
sector Los Gómez Nuevo
Progreso, San Marcos

041-2022 21/04/2022 99,500.00 0.00 99,500.00

3 17163250 Ampliación sistema de agua
potable para la Muniregión VI
Nuevo Progreso, San Marcos

089-2022 13/06/2022 898,800.00 0.00 898,800.00

4 17360129 Mejoramiento sistema de
alcantarillado de aguas
residuales fase I, Cantón
Barrios Cabecera Municipal
Nuevo Progreso, San Marcos

091-2022 11/07/2022 199,980.00 0.00 199,980.00

5 17476615 Mejoramiento calle rural Aldea
La Conquista Nuevo
Progreso, San Marcos

092-2022 21/07/2022 149,950.00 0.00 149,950.00

6 17479452 Mejoramiento Calle principal
sector 2, calle 7 de noviembre
y 2da calle hacia 3ra calle,
Comunidad Agraria Emanuel
Nuevo Progreso, San Marcos

093-2022 27/07/2022 899,900.00 0.00 899,900.00

7 17636329 Mejoramiento calle rural
comunidad Agraria Nueva
Escocia, Nuevo Progreso,
San Marcos

106-2022 9/08/2022 430,000.00 0.00 430,000.00

8 17641578 Mejoramiento camino rural
Aldea San José Ixtal, Nuevo
Progreso, San Marcos

109-2022 12/08/2022 430,500.00 0.00 430,500.00

9 17808189 Mejoramiento camino rural
Cantón San Ramón Nuevo
Progreso, San Marcos

116-2022 14/09/2022 99,950.00 0.00 99,950.00

10 18074790 Mejoramiento calle rural
Cantón Huitzitzil Nuevo
Progreso, San Marcos

121-2022 17/10/2022 99,975.00 0.00 99,975.00

11 18075126 Mejoramiento calle rural Aldea
San José Ixtal Nuevo
Progreso, San Marcos

122-2022 17/10/2022 99,980.00 0.00 99,980.00

12 18075452 Mejoramiento calle rural
Caserío La Democracia
Nuevo Progreso, San Marcos

123-2022 24/10/2022 99,960.00 0.00 99,960.00

13 18175953 Construcción puente vehicular
rural El Canario, Caserío 9 De
Mayo Nuevo Progreso, San
Marcos

124-2022 30/10/2022 648,900.00 0.00 648,900.00

14 18197779 Construcción muro de
contención en camino rural
cerca de crucero La Marina
Aldea Sombrerito Bajo Nuevo
Progreso, San Marcos

125-2022 4/11/2022 179,800.00 0.00 179,800.00

15 18305024 Mejoramiento instalaciones
deportivas y recreativas
Sector Los Ramos Nuevo
Progreso, San Marcos

127-2022 14/11/2022 100,000.00 0.00 100,000.00

TOTALES 4,536,695.00 0.00 4,536,695.00

 
3. En la modalidad de Licitación Pública, se realizaron 4 adquisiciones de servicios
que no se programaron ni se actualizaron el valor de los proyectos:
 

No. NOG NOMBRE DEL PROYECTO No. DE
CONTRATO

FECHA DEL
CONTRATO

MONTO
EJECUTADO

(Q.)

MONTO
PROGRAMADO

(Q.)

MONTO NO
ACTUALIZADO

(Q.)
1 17346193 Mejoramiento sistema de

alcantarillado de aguas
pluviales calle 3 De Mayo
Cabecera Municipal Nuevo
Progreso, San Marcos

097-2022 1/08/2022 2,184,210.00 0.00 2,184,210.00
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2 17626560 Mejoramiento sistema de
agua potable Caserío Plan De
La Gloria, Nuevo Progreso,
San Marcos

113-2022 29/08/2022 1,106,600.00 0.00 1,106,600.00

3 17542871 Mejoramiento camino rural
fase I Sector Vista Hermosa,
Nuevo Progreso, San Marcos

114-2022 6/09/2022 1,199,800.00  1,199,800.00

4 18365728 Ampliación sistema de agua
potable Muniregión VI Cantón
Los Gómez, Sectores
Villanueva, San Juan, Las
Delicias Nuevo Progreso, San
Marcos

129-2022 15/12/2022 1,499,200.00 500,000.00 999,200.00

TOTALES 5,989,810.00 500,000.00 5,489,810.00

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 4. Programación de
negociaciones, establece: "Para la eficaz aplicación de la presente ley, las
entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las
compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el mismo."
Artículo 4 Bis. Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, establece: “El Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado denominado GUATECOMPRAS, es un sistema para la transparencia y
la eficiencia de las adquisiciones públicas… Las programaciones de las
adquisiciones públicas y sus modificaciones deberán publicarse en
GUATECOMPRAS, pudiendo ser ajustados cuando sea necesario por la autoridad
superior, mediante resolución debidamente justificada...”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 3.
Programación de Negociaciones, establece: "En cumplimiento del Artículo 4 de la
Ley, los organismos, entidades del Estado, sus dependencias, y las demás
entidades establecidas en el Artículo 1 de la Ley, deben elaborar antes del inicio
del ejercicio fiscal, la programación de negociaciones, la cual debe contener la
lista de bienes, suministros, obras, servicios u otro objeto de compra y/o
contrataciones que pretenden adquirir durante el año fiscal siguiente. La
programación de negociaciones deberá contar con la aprobación correspondiente,
y de ser necesario, podrá ser ajustada o modificada, cuando varíen las
necesidades o circunstancias que originen la compra o contrataciones de bienes,
suministros, obras, servicios u otro objeto de adquisición. En ambos casos, la
programación de negociaciones o sus modificaciones deberán ser aprobadas por
la autoridad competente, mediante resolución o acuerdo debidamente
justificado…”
 
La Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
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Artículo 30. Programación Anual de Compras, establece: "En cumplimiento a lo
establecido en la Ley todas las entidades sujetas a la misma, deberán publicar en
el módulo habilitado en el Sistema GUATECOMPRAS, la programación de
compras y contrataciones de bienes, suministros, obras y servicios, a realizar
durante cada ejercicio fiscal, así como, las respectivas modificaciones de acuerdo
al plazo y forma que requiere la Dirección General de Adquisiciones del Estado,
que para su efecto lo notificará por medio de dicho Sistema."
 
Causa
El Encargado de Compras, no actualizó el Plan Anual de Compras conforme a la
adquisición de bienes y servicios realizados por la municipalidad.
 
El Director Municipal de Planificación, no verificó que previo a iniciar el proceso
adquisición de bienes y servicios, los mismos, se encuentren actualizados en el
Plan Anual de Compras.
 
Efecto
No se cuenta con información actualizada en las diferentes modalidades de
compra de bienes y servicios, lo cual puede afectar la toma de decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto que previó a realizar la adquisición de bienes y servicios verifique que se
encuentren programados o actualizarlos dentro del Plan Anual de Compras; y a su
vez al Encargado de Compras, a efecto se actualice el Plan Anual de Compras,
conforme a la adquisición de bienes y servicios realizadas por la municipalidad, en
cumplimiento a lo establecido en la normativa legal.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 11-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Werner Ivan Coronado Santos, Director
Municipal de Planificación, quien manifiesta: “En calidad de Director de
Planificación no tengo bajo mi cargo realizar el proceso de actualizar el Plan Anual
de Compras, más bien es competencia de la persona encargada de la Unidad de
Compras.”
 
Mediante oficio No. 14-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señorita Eunice Isabel Miranda Ambrocio,
Encargada de Compras, quien manifiesta: “...durante el ejercicio 2022, si lleve a
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cabo la actualización del Plan Anual de Compras, hechos que puedo demostrar ...
al presente hallazgo y que contiene el Plan Anual de Compras del año 2022
descargado del sistema de Guatecompras y el anexo donde se solicitó la
actualización del Plan Anual de Compras, en el cual se resalta de color amarillo
los  proyectos que fueron incluidos como parte de la modificación al PAC. Para
digitalizar el plan anual de compras del ejercicio 2022 se solicitó autorización del
Concejo Municipal .., donde se observa los proyectos que enlista en el presente
hallazgo, fueron incluidos tanto en el Excel como digitalizado en el portal de
GUATECOMPRAS, donde desconozco porque en el reporte que da el sistema de
GUATECOMPRAS, no se observan esos proyectos. En su momento se incluyeron
dentro del sistema de información de Contrataciones de Adquisiciones y
Adquisiciones del Estado. Todos los proyectos que se modificaron dentro del
presupuesto de egresos fueron  incluidos en el Plan Anual de Compras del
ejercicio 2022.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, no obstante
que en sus comentarios manifiesta: “En calidad de Director de Planificación no
tengo bajo mi cargo realizar el proceso de actualizar el Plan Anual de Compras,
más bien es competencia de la persona encargada de la Unidad de Compras“, al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que el Plan Anual de Compras es la base sobre la cual se realizan las
adquisiciones de bienes y servicios, debe ser consultada y actualizada en el
momento de realizar los gastos para ejecutar o que no habia sido planificado al
inicio del  periodo, ademas de haber sido nombrado como comprador padre para
uso del portal de GUATECOMPRAS.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Compras, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “desconozco porque en el reporte que da el sistema de
GUATECOMPRAS, no se observan esos proyectos. En su momento se incluyeron
dentro del sistema de información de Contrataciones de Adquisiciones y
Adquisiciones del Estado. Todos los proyectos que se modificaron dentro del
presupuesto de egresos fueron incluidos en el Plan Anual de Compras del
ejercicio 2022“, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que al momento de consultar el portal de
GUATECOMPRAS la municipalidad no tiene actualizada la programación de las
compras que se realizaron durante el periodo de la auditoria.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
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para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION WERNER IVAN CORONADO SANTOS 1,925.13
ENCARGADA DE COMPRAS EUNICE ISABEL MIRANDA AMBROCIO 1,925.13
Total Q. 3,850.26

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-, según muestra de auditoría, se determinó que durante el ejercicio fiscal
2022, no fue actualizada la información del avance físico y financiero de los
proyectos de obra física, como se detalla a continuación:
 
No. SNIP Proyecto Avance según SNIP

en %
Avance según

Contabilidad en %
FISICO FINANCIERO FISICO FINANCIERO

1 298262 Mejoramiento camino rural fase i sector
vista hermosa, Nuevo Progreso, San
Marcos

75 40 75 75

2 272715 Mejoramiento camino rural caserío
Veracruz Nuevo Progreso, San Marcos

100 0 100 100

3 272734 Construcción muro de contención en
camino rural cerca de crucero la marina
aldea sombrerito bajo Nuevo Progreso,
San Marcos

52 0 52 52

4 272637 Mejoramiento calle rural cantón huitzitzil
Nuevo Progreso, San Marcos

100 0 100 100

5 288673 Mejoramiento camino rural aldea la
conquista Nuevo Progreso, San Marcos

100 85 100 100

6 272775 Ampliación sistema de agua potable
para la muni region vi Nuevo Progreso,
San Marcos

100 70 100 100

7 272725 Mejoramiento camino rural sector los
Gómez Nuevo Progreso, San Marcos

100 0 100 100

8 279919 Mejoramiento edificio municipal Nuevo
Progreso, San Marcos

62 0 61 61

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala. Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas. Artículo 30. Programación de la
ejecución, establece: “De acuerdo con las normas técnicas y periodicidad que para
efectos de la programación de la ejecución establezca el Ministerio de Finanzas
Públicas, las entidades y organismos que financieramente dependa total o
parcialmente del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado,
propondrán a dicho Ministerio la programación de la ejecución física y financiera
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de sus presupuestos. Este fijará las cuotas de compromisos, devengados y pagos
considerando el flujo estacional de los ingresos, la capacidad real de ejecución y el
flujo de fondos requeridos para el logro oportuno y eficiente de las metas de los
programas y proyectos. Para la fijación de las cuotas de compromiso y devengado
únicamente podrán asignarse recursos de inversión y realizar desembolsos a los
programas y proyectos registrados y evaluados en el Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP), conforme al avance físico y financiero de la obra, el cual
debe registrarse en forma mensual en el Sistema Nacional de Inversión Pública
(SNIP) por cada unidad ejecutora, sin excepción.”
 
El Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala. Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintidós. Artículo 81. Acceso al Sistema de Información de Inversión
Pública, establece: “La Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su
portal web, la información de los proyectos de inversión pública registrada en el
Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), tomando como base la
información de la programación y de avance físico y financiero que las entidades
responsables de los proyectos registren en los plazos de ley. Las Entidades de la
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las
municipalidades y sus empresas, deberán registrar como máximo en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
 
Las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública para el Ejercicio Fiscal
2022, de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, II.
Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, 7 Inversión de Gobiernos
Municipales, establece: “Con el propósito de integrar adecuadamente la inversión
pública del gobierno nacional y del gobierno local, lo que permitirá lograr la
complementariedad de esfuerzos entre ellos; así como para atender los
requerimientos del sistema SICOINGL, se presentan los siguientes criterios y
lineamientos para los proyectos a ser ejecutados por los Gobiernos Locales:…7.10
La municipalidad y sus empresas conforme la normativa legal, deberán registrar
en los primeros10 (diez) días hábiles de cada mes, la información correspondiente
al avance físico y financiero de los proyectos a su cargo en el módulo de
seguimiento del SINIP…”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no actualizó en el Sistema Nacional de
Inversión Pública -SNIP-, la información sobre el avance físico y financiero de los
proyectos ejecutados por la Municipalidad.
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Efecto
Limita la fiscalización gubernamental y social, de los proyectos de inversión
pública, ejecutados por la Municipalidad a través de la verificación en los avances
físicos y financieros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planeación,
para que actualice la información en el portal del Sistema Nacional de Inversión
Pública -SNIP-, el avance físico y financiero de los proyectos ejecutados por la
Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 11-DAS-08-0197-2023, de fecha 23 de marzo de 2023, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 23 de marzo de 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Werner Ivan Coronado Santos, Director
Municipal de Planificación, quien manifiesta: “En calidad de Director de
Planificación expongo que en cuanto a la actualización de datos en Sistema
Nacional de Inversión Pública –SNIP- los avances físicos se encuentran cargados
tal como lo indica el cuadro agregado en la nota de posibles hallazgos y se cumple
con los avances específicos sobre cada proyecto.  Considerando que el avance
financiero no corresponde a estar actualizado debido a que por error de sistema
quizá no se quedó guardado dicho registro, pero se tiene los documentos de
soporte dentro del expediente que corresponde a cada proyecto. Haciendo ver que
se tiene la responsabilidad de realizar los registros dentro del sistema y así poder
cumplir con lo requerido.”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, no obstante
que en sus comentarios manifiesta: “...Considerando que el avance financiero no
corresponde a estar actualizado debido a que por error de sistema quizá no se
quedó guardado dicho registro, pero se tiene los documentos de soporte dentro
del expediente que corresponde a cada proyecto...“, al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que no presentó
pruebas de haber actualizado el avance de los proyectos en el portal del Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP-, lo que provoca que se presente información
errónea.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION WERNER IVAN CORONADO SANTOS 1,750.00
Total Q. 1,750.00

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2021, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que no se le dio
cumplimiento y no se implementaron las mismas en su totalidad. 
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 AURELIANO GONZALEZ HERNANDEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2022 - 31/12/2022
2 NOEL AZARAEL PEREZ FUENTES SINDICO PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
3 RENATO ATADEO PEREZ CARDONA SINDICO SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
4 SERAPIO REGINO GARCIA ESCOBAR CONCEJAL PRIMERO 01/01/2022 - 31/12/2022
5 CARLOS MANUEL SALES BAMACA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2022 - 31/12/2022
6 SERGIO HAMILTON REYES BAMACA CONCEJAL TERCERO 01/01/2022 - 31/12/2022
7 MARVIN ROCAEL RODRIGUEZ AVILA CONCEJAL CUARTO 01/01/2022 - 31/12/2022
8 OLIVAR BERNARDINO DIAZ BERDUO CONCEJAL QUINTO 01/01/2022 - 31/12/2022

 


